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Gráfico 6.10

Opinión de la población española sobre el incremento de  
las inversiones públicas para que no empeore la calidad  
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Fuente: Cea D’Ancona, 2009, y Encuesta CIS-OBERAXE, 2008.

Como consecuencia de ello, disminuye pues el deseo de otorgar derechos a los 
inmigrantes y aumenta el posicionamiento contrario al trato a favor de inmi-
grantes (González-Enríquez y Álvarez Miranda, 2005). Las medidas de dis
criminación positiva que favorecen a los inmigrantes son consideradas por  
una parte de la población autóctona como un agravio comparativo. Estos estu-
dios constatan, pues, un discurso de defensa de la prioridad de los autóctonos 
frente a los extranjeros:

«... [servicios públicos] que el autóctono siente como propios, no 
reconociendo al inmigrante legitimidad para su disfrute. “Acaban 
de llegar”, “no han contribuido a su financiación, como así lo han 
hecho nuestros padres, abuelos...” son argumentos frecuentes 
cuando se justifica que ha de priorizarse el autóctono frente al 
foráneo.» (Cea D’Ancona y Vallés, 2009: 256). 
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Puesto que distintas posiciones de clase presentan condiciones de vida dife-
renciadas, la percepción de conflicto varía de acuerdo con la clase social. Exis-
te un amplio consenso en que la percepción de competencia y la idea de los 
inmigrantes como acaparadores de recursos públicos están más generalizadas 
entre personas con bajos niveles educativos y de ingresos (Ayerdi y Díaz de 
Rada, 2008). En su trabajo, estos autores indican que, dado que la inmigración 
se concentra en los sectores de clase trabajadora con y sin cualificación, es en 
este sector donde cabe esperar mayor percepción de competencia entre nativos 
e inmigrantes. Los españoles empleados como directivos y profesionales, por 
lo tanto, son menos proclives a las actitudes xenófobas. Cea D’Ancona y Va-
llés (2009) también concluyen que la variable nivel de estudios tiene una inci-
dencia decisiva en el discurso de preferencia de los nacionales en el acceso a 
prestaciones y servicios. Así, 35 puntos porcentuales separan el posiciona-
miento mayoritariamente favorable de las personas con bajos niveles de for-
mación (75%) del de las personas con niveles medios o superiores (40%). 

Es importante destacar que la percepción de amenaza se basa no tanto en si-
tuaciones objetivas, como en creencias y percepciones (Méndez, 2008; Cea 
D’Ancona y Vallés, 2008b, 2009). Esto se constata en la influencia de varia-
bles que estructuran las percepciones, como la clase social, la edad, la religio-
sidad o la ideología del encuestado; la intolerancia aumenta según se avanza 
hacia posiciones de menor nivel de educación e ingresos, mayor edad y reli-
giosidad, y posiciones ideológicas más a la derecha. En este sentido, Boeri et 
al. (2002), en un estudio referido a Italia, concluyeron que las actitudes antiin-
migrantes son el fruto de intolerancia racial más que de preocupaciones eco-
nómicas.

	 6.3.	 Conclusiones

En el presente capítulo hemos planteado la complejidad de analizar el impacto 
económico de la inmigración sobre el país de acogida, dada la gran cantidad 
de factores que deben tomarse en consideración, así como las implicaciones 
cruzadas de muchos de los efectos de dicho proceso. La inmigración ha cons-
tituido uno de los principales elementos dinamizadores de la actividad econó-
mica en España durante los últimos años, aunque resulta sin duda posible 
plantear consideraciones críticas acerca de la sostenibilidad del modelo de 
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desarrollo económico seguido por nuestro país en los últimos lustros. En nin-
gún caso sería posible hacer responsables a los inmigrantes de las implicacio-
nes negativas de dicho modelo de desarrollo, ya que ellos se han limitado a 
responder a una demanda de mano de obra poco cualificada lanzada desde una 
gran variedad de sectores de la economía y la sociedad española. Cualquier 
transformación del modelo productivo que se plantee para el futuro deberá 
tener en cuenta la oferta de mano de obra inmigrante que se ha asentado en 
nuestro país en los últimos años y que, en la gran mayoría de los casos, ha 
venido para quedarse.

En términos generales, existe un consenso claro entre los estudiosos de las 
migraciones acerca de los efectos positivos de la inmigración sobre la finan-
ciación de los sistemas de protección social en las primeras fases del proceso 
de asentamiento de poblaciones de origen inmigrante debido a su mayor ju-
ventud y, por tanto, disponibilidad para acceder al mercado de trabajo. A me-
dida que el proceso migratorio va madurando y las estructuras sociodemográ-
ficas de los colectivos de origen inmigrante convergen con las de la población 
autóctona, dichos efectos positivos se van moderando hasta prácticamente 
desaparecer. No existe evidencia empírica que demuestre que las poblaciones 
de origen inmigrante lleguen a constituir una carga para los Estados de bien-
estar de las sociedades receptoras.

Los datos presentados en el capítulo 3 contradicen los argumentos de abuso y 
sobreutilización de prestaciones y servicios sociales por parte de los inmi-
grantes. Las percepciones sociales, sin embargo, funcionan en buena medida 
de forma autónoma. Los datos muestran que un porcentaje considerable de 
españoles opina que los inmigrantes reciben más de lo que aportan al Estado 
de bienestar, y se muestran reacios a conceder derechos sociales a estos ciuda-
danos. Un 50% de los entrevistados por la encuesta CIS 2008 opinaba que los 
inmigrantes reciben más ayudas escolares que los españoles, aunque tengan 
similar nivel de ingresos, y un 46% compartía la misma opinión respecto a las 
prestaciones sanitarias (CIS, 2008). 

También una mayoría de encuestados se muestran partidarios de establecer 
mecanismos de acceso que favorezcan a los autóctonos: un 78% de los consul-
tados en 2006 convenían en que los padres autóctonos deberían tener preferen-
cia para elegir centro escolar (IESA, 2006). Esto indica que los responsables 
políticos deben ser conscientes de que una parte de la ciudadanía no apoya, o 
directamente rechaza, las medidas de integración de los inmigrantes, particu-
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larmente si estas incluyen medidas de discriminación positiva favorables a 
dicha población.

En un contexto como el actual, marcado por el constreñimiento presupuestario 
y los recortes de gasto público, las autoridades sanitarias tendrán que prestar 
especial atención a los procesos de concentración de la demanda de atención 
sanitaria en determinados puntos del sistema (urgencias hospitalarias, centros 
de atención primaria de zonas con alta concentración de población de origen 
inmigrante) para tratar de evitar la manipulación de los sentimientos de com-
petencia por recursos escasos que pueden emerger entre determinados seg-
mentos de la población autóctona. En el área de los servicios sociales perso-
nales, los argumentos de desplazamiento de la población autóctona por el 
acceso de grupos inmigrantes se hacen, si cabe, más claramente patentes. La 
falta de definición del propio sector y, particularmente, su tradicional escasez 
de recursos retroalimentan la percepción de competencia entre autóctonos e 
inmigrantes.

No obstante, es en el sector educativo donde el discurso de la preferencia a los 
nacionales aparece más arraigado, por lo que puede constituir un obstáculo 
considerable a las políticas públicas encaminadas a promover la igualdad de 
oportunidades educativas a costa de reducir la libertad de elección de centro. 
Los padres autóctonos se oponen a las medidas en pro de una mejor distribu-
ción del alumnado inmigrante en los centros educativos porque entienden que 
la presencia de inmigrantes en los colegios devalúa la calidad de enseñanza 
que sus hijos reciben.

En todos estos sectores de las políticas, para desmontar la percepción de ame-
naza y competencia entre inmigrantes y nativos no basta con presentar hechos. 
Si bien la intensidad del rechazo aparece asociada al nivel educativo y al grado 
de información de los encuestados, obedece al mismo tiempo a creencias 
ideológicas y religiosas, que presentan mucha más resistencia al cambio. 
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	VII.	�Conclusiones. Retos y oportunidades 
de la inmigración para el bienestar 
español

	

	 7.1.	 Conclusiones generales

El Estado de bienestar español ha abierto sus programas de protección social 
a las poblaciones de origen inmigrante de un modo razonablemente bueno, 
habida cuenta de sus propias características y limitaciones. Sin embargo, la 
incorporación de los inmigrantes al Estado de bienestar, sea por vía contribu-
tiva o asistencial, se produce de una manera limitada en intensidad y exten-
sión. Podemos pues hablar de una «construcción subordinada de los derechos 
sociales de los inmigrantes» (Carrasco y Rodríguez Cabrero, 2005). En nues-
tro marco institucional de bienestar, caracterizado por un sistema de soporte 
de los ingresos de tipo dualizado (contributivo / universal) que genera una 
polarización de la clientela social (Ferrera, 1996), las oportunidades de los 
inmigrantes vienen determinadas en gran medida por su inserción laboral ma-
yoritaria en el sector desprotegido. Generalmente, la población inmigrada que 
trabaja y está afiliada a la seguridad social tiene contratos temporales que le 
dan derecho a periodos cortos de percepción del subsidio de desempleo. 
Puesto que una parte de la población inmigrada trabaja en la economía infor-
mal, tiene solamente acceso a las prestaciones asistenciales a través de ayun-
tamientos y organizaciones sociales. Además, la clientela inmigrante tiene que 
afrontar discriminación y procesos de exclusión étnica en el consumo de 
prestaciones y servicios. Un ejemplo claro de ello son las dinámicas de segre-
gación escolar, que tienden a concentrar a los hijos e hijas de inmigrantes en 
los centros públicos.

Es indudable que la población extranjera no comunitaria trabaja y vive en 
condiciones más precarias que la autóctona (mayor presencia en la economía 
informal, contratos temporales, etc.) y, por lo tanto, está más expuesta a sufrir 
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riesgos de exclusión socioeconómica. A modo de ejemplo, la crisis actual ha 
golpeado a estos colectivos de manera particularmente dura, incrementando 
en alto grado sus tasas de desempleo, que en la actualidad se acercan, de me-
dia, al 30% en comparación con una tasa situada en torno al 18% en la pobla-
ción autóctona. Esto daría pie a pensar que su grado de dependencia de los 
sistemas de protección social debería ser muy importante y, por ello, el coste 
de dicha cobertura, considerablemente alto. A lo largo de este trabajo hemos 
comprobado, sin embargo, que la población de origen inmigrante no solo no 
hace un uso particularmente intensivo de los diversos sistemas de protección 
social, sino que de hecho se encuentra generalmente infrarrepresentada entre 
los beneficiarios de la mayoría de los esquemas en proporción a su peso rela-
tivo en la población. Por otra parte, los datos disponibles muestran que el ba-
lance fiscal entre su contribución al erario público y el coste de las prestacio-
nes y servicios sociales que reciben resulta claramente favorable a las arcas 
del Estado, lo que se explica fundamentalmente por la mayor juventud de la 
población inmigrante y, por ende, por su menor necesidad de servicios sanita-
rios, pensiones, etc. En este sentido, la inmigración ha aparecido como una 
suerte de «comodín» para el sistema de seguridad social –al que ha permitido 
adoptar las reformas necesarias con mayor margen de reflexión y búsqueda de 
consenso–, pero por supuesto no como la solución definitiva a sus problemas 
de sostenibilidad financiera futura.

Las poblaciones de origen inmigrante se han convertido en un componente 
estructural de la sociedad española. Desde el inicio de la crisis económica que 
ha afectado a nuestra economía, con particular intensidad desde 2008, los  
flujos migratorios se han ralentizado, pero esto no significa que vayan a  
desaparecer. Los procesos de reagrupación familiar continuarán y los flujos de 
inmigrantes económicos volverán probablemente a incrementarse cuando 
la economía comience a mostrar signos de recuperación. Entre tanto, algu- 
nos de los extranjeros establecidos en nuestro país decidirán volver a sus 
países de origen, o emigrarán de España hacia otros países desarrollados en 
busca de mejores oportunidades de trabajo, pero el grueso de los asentados  
en nuestro país forma ya parte integrante de la población española de manera 
estructural.

El «efecto llamada» existe, pero no responde a la existencia de generosos pro-
gramas sociales en el país de acogida, sino que se asocia ante todo a la exis-
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tencia de empleos a los que optar. El modelo de crecimiento económico vigen-
te en nuestro país durante los últimos lustros, basado en el desarrollo de 
sectores de actividad intensivos en factor trabajo y de baja productividad, re-
quería abundante mano de obra, y la llegada de inmigrantes de países en vías 
de desarrollo respondió a dicha demanda. Además, el déficit de cuidados pro-
ducido por la creciente incorporación laboral de las mujeres españolas, agra-
vado por la débil respuesta institucional ante dicha situación, generó una ne-
cesidad de mano de obra femenina para el sector doméstico que resultó en 
buena medida complementaria a la demanda de trabajadores varones generada 
por sectores como la construcción o la agricultura.

La inmigración de las últimas décadas ha permitido reproducir este modelo de 
crecimiento, pero ha creado al mismo tiempo una «nueva división social y del 
trabajo» (Carrasco y Rodríguez Cabrero, 2005) en la que los inmigrantes for-
man una suerte de nuevo proletariado español. La mano de obra inmigrante ha 
favorecido la transición de los trabajadores autóctonos hacia empleos con me-
jores condiciones y ha facilitado la participación laboral de la mujer.

Los trabajadores inmigrantes se incorporaron a un sistema económico pre-
existente y respondieron a una demanda de empleo generada por las empresas 
y familias españolas. No podemos pues atribuir a la inmigración la baja  
productividad de nuestro sistema económico ni acusar a los inmigrantes de 
haber dificultado la adopción de las medidas necesarias para transformar di-
cho modelo. No fue la existencia de abundante mano de obra inmigrante lo 
que determinó las estrategias empresariales, sino la demanda de mano de obra 
poco cualificada lanzada por los agentes económicos (empresarios y familias) 
la que en gran medida contribuyó a generar la inmigración. Con su trabajo, las 
poblaciones de origen inmigrante han contribuido a la supervivencia (al me-
nos temporal) de sectores de actividad económica que, de otro modo, hubiesen 
sucumbido a la competencia internacional, generando con ello riqueza y man-
teniendo entre los trabajadores autóctonos unos empleos más cualificados y 
mejor retribuidos que los que ellos ocupan. Al mismo tiempo, han llevado 
adelante sus proyectos migratorios, aunque fuese en condiciones de gran pre-
cariedad y en ocasiones incluso de abierta explotación, y con frecuencia han 
puesto en marcha sus propios proyectos empresariales. El fenómeno del «em-
presariado étnico» nos hace tomar en consideración las consecuencias deriva-
das de la inmigración como importación de capital humano, puesto que buen 
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número de inmigrantes económicos poseen titulaciones y/o habilidades poten-
cialmente útiles para la economía española.	

Desde el ámbito académico es posible plantear un debate teórico acerca de 
hasta qué punto hubiese sido posible desarrollar un modelo de crecimiento 
económico diferente al adoptado, basado en la activación de la mano de obra 
autóctona (incrementando su tasa de actividad, particularmente femenina) y 
dirigido hacia sectores productivos intensivos en capital, tecnología y/o cono-
cimiento, así como hacia la creación de un sistema profesionalizado de servi-
cios sociales personales. Lo cierto, en cualquier caso, es que en el momento 
presente esos millones de extranjeros residentes se encuentran ya entre noso-
tros, forman parte de nuestro problema de empleo y habrán de formar parte 
también de la solución.

En el cambio de modelo económico desde sectores productivos intensivos en 
mano de obra y de bajo valor añadido hacia una economía del conocimiento, 
alto valor añadido y mayor competitividad, el reto será incrementar y mejorar 
la formación y especialización de los trabajadores españoles (autóctonos e 
inmigrantes) y crear empleos que reconozcan sus cualificaciones. La clave 
para poder desarrollar un patrón de crecimiento más competitivo será reducir 
el desempleo, al tiempo que continúe incrementándose la tasa de actividad y 
la productividad.

Los cálculos coste-beneficio sobre la inmigración resultan extremadamente 
complejos, dada la dificultad de considerar todas las variables intervinientes. 
Pese a ello, todos los análisis sobre esta cuestión apuntan a que la inmigración 
tiene efectos económicos netamente positivos para la sociedad receptora. La 
inmigración contribuye de diversos modos al desarrollo económico: favore-
ciendo un incremento del empleo (mediante el aumento de la población activa 
y de la tasa de actividad femenina; disminuyendo las rigideces en el mercado 
de trabajo); mejorando la renta per cápita (mediante la influencia sobre las 
tasas de actividad y de empleo); contribuyendo a las arcas públicas (mediante 
impuestos directos e indirectos, así como con cotizaciones a la seguridad so-
cial); favoreciendo el aumento del consumo, y potenciando la creación de nue-
vas empresas.

Contrariamente a lo que en ocasiones se plantea (Reher y Sánchez, 2009), los 
inmigrantes no guían sus decisiones migratorias en función de la «generosi-
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dad» de las prestaciones sociales. No existe evidencia empírica alguna que 
apunte a una relación entre el volumen de los flujos migratorios y la intensidad 
de la protección social garantizada en un determinado territorio. Por el contra-
rio, diversos estudios han demostrado que los inmigrantes buscan renta mone-
taria, por lo que para vivir eligen aquellas zonas donde sus probabilidades de 
encontrar trabajo son mayores, y no donde existe un sistema de protección 
social más generoso (Amuedo-Dorantes y De la Rica, 2005; García Gómez y 
López-Casasnova, 2006).

	 7.2.	 Retos para el futuro

La sociedad española habrá de hacer frente en el próximo futuro a una serie de 
retos derivados de los importantes flujos migratorios que ha venido experi-
mentado en los últimos años. Transformar a los nuevos residentes en ciudada-
nos de pleno derecho, de modo que se conviertan en parte integral de la socie-
dad española al tiempo que mantienen su especificidad cultural, constituye el 
complejo objetivo a alcanzar. Esta tesitura es, de hecho, similar a la del resto 
de los países europeos que en la actualidad tratan de definir o redefinir sus 
modelos de incorporación para hacer frente a una realidad social compleja y 
cambiante. El establecimiento de casi seis millones de nuevos residentes ha 
significado no solo un incremento de la población, sino también un aumento 
de la heterogeneidad cultural y étnica. Esto supone el aumento de la demanda de 
prestaciones y servicios, pero también la aparición de problemas de adapta-
ción entre oferta y demanda en el ámbito del bienestar.

El enfoque intercultural planteado por la administración central española en 
los últimos años aspira a reconocer el derecho a una identidad cultural diferen-
ciada, pero pretende asimismo evitar prácticas de compartimentación comuni-
taria. En este contexto, los distintos programas de protección social han de 
afrontar una serie de retos de diversa naturaleza que cuestionan su funciona-
miento, así como su sostenibilidad futura.

• �La creciente heterogeneidad étnica y cultural implica que los sistemas de 
protección social deberán prestar más atención a las desigualdades. La me-
jora de los sistemas de generación de datos acerca de su funcionamiento y 
resultados, así como la puesta en práctica de mecanismos de respuesta a di-
chas desigualdades, deberían permitir a los diferentes programas de bienes-
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tar adaptarse a una población con necesidades diversas. La formación de los 
profesionales en torno al modo de gestionar la diversidad, así como el esta-
blecimiento de sistemas de mediación lingüística y cultural, constituyen los 
elementos diferenciales de unas medidas de adaptación que, en términos  
generales, tendrían que desarrollarse en el marco de iniciativas contra la  
desigualdad dirigidas al conjunto de la población. 

• �En el ámbito de la salud, el primer objetivo debería ser eliminar las barreras 
de acceso al sistema sanitario (simplificando la obtención de la tarjeta sani-
taria, ampliando los horarios de consulta, etc.) que impiden su universaliza-
ción de facto. Como hemos visto en este estudio, los inmigrantes tienen en 
la actualidad mejor salud que la población autóctona, con una probabilidad 
entre un 30 y un 50% menor de declarar un estado de salud regular o malo, 
de sufrir una discapacidad o enfermedad crónica o experimentar limitacio-
nes en su actividad diaria. En este sentido, latinoamericanos y europeos del 
Este afirman tener un mejor estado de salud relativo que los inmigrantes 
procedentes del continente africano. La causa fundamental de esta diferencia 
en el estado de salud subjetivo reside en la mayor juventud de estos grupos 
respecto a la población autóctona. Una vez éste deje de ser el caso, su estado 
de salud tenderá a ser peor que el de la población autóctona por la mayor 
precariedad de sus condiciones de vida en nuestro país. 

�El sistema sanitario puede contribuir a reducir ese diferencial a través de 
medidas de prevención y salud pública que minimicen las desigualdades en 
salud que puedan afectar a estos colectivos. Potenciar la atención primaria 
ayudaría a gestionar los picos de demanda en los servicios de urgencias 
(que los inmigrantes tienden a utilizar ligeramente más que la población 
autóctona), así como en los centros de atención primaria de aquellas zonas 
en las que, como consecuencia de acentuados procesos de segregación re-
sidencial, se produce una fuerte concentración de población inmigrada. En 
los últimos años la población ha aumentado considerablemente en determi-
nadas zonas sin que los recursos sanitarios destinados a responder a dicho 
incremento hayan aumentado al mismo ritmo. Ello puede conducir a un 
deterioro de la atención sanitaria que repercuta negativamente sobre la sa-
lud de los residentes en esas zonas, así como sobre la percepción social del 
sistema sanitario público. La atención primaria constituye el nivel más 
adecuado para afrontar las desigualdades de uso del sistema sanitario por 
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parte de las poblaciones de origen inmigrante, mediante iniciativas de pro-
moción de la salud y educación sanitaria.

• �Los déficits institucionales y financieros del sistema de servicios sociales 
personales constituyen un serio hándicap a la hora de articular mecanismos 
de respuesta a los retos planteados por la inmigración. Si bien este ámbito del 
bienestar suele encontrarse entre los más próximos a las problemáticas deri-
vadas de la precariedad en que viven algunos colectivos de inmigrantes, la 
escasez de recursos presupuestarios experimentada por la mayoría de estos 
programas conduce a prácticas restrictivas en las prestaciones y servicios. 
Como vimos en el capítulo 2, España dedica a este tipo de programas menos 
del 50% de recursos que la media europea, y aproximadamente un 30% de lo 
que dedican países como Francia o Suecia. Además de no cubrir la demanda 
real, la escasa dotación presupuestaria de este ámbito de políticas sociales fa-
cilita la proliferación de discursos estereotipados sobre la «expulsión» de la 
población autóctona de determinados programas (becas de comedor escolar, 
guarderías públicas, etc.) o acerca del «tratamiento preferencial» que las ad-
ministraciones públicas dan a los inmigrantes. El diverso grado de desarrollo 
de este tipo de programas en los distintos municipios y comunidades autóno-
mas produce también importantes desigualdades en las oportunidades vita-
les de las personas en función de su lugar de residencia, lo cual afecta por 
igual a autóctonos e inmigrantes en situación de desfavorecimiento. 

• �Es urgente replantearse la política educativa en relación con la perpetuación 
de las desigualdades sociales. En España, los estudiantes de origen inmi-
grante obtienen peores resultados académicos que los autóctonos (60 puntos 
de diferencia en las pruebas de PISA 2009 de comprensión lectora); tienen 
una probabilidad 2,1 veces mayor de abandonar prematuramente los estudios 
que sus compañeros autóctonos, y una probabilidad menor de seguir estu-
dios postobligatorios (tan solo un 10% de los alumnos inmigrantes empren-
den estudios de este tipo). Un bajo nivel de estudios reduce las oportunidades 
efectivas de inserción en el mercado de trabajo, más aún si se trata de jóvenes 
con particularidades culturales y étnicas. Si bien los peores resultados esco-
lares de los alumnos inmigrantes constituyen un problema de gran compleji-
dad en el que intervienen múltiples factores, las investigaciones realizadas a 
este respecto coinciden en señalar la segregación escolar como un elemento 
clave. La segregación escolar es preocupante porque tiene efectos determi-
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nantes sobre las oportunidades educativas de los alumnos inmigrantes. Los 
datos de PISA referidos a nuestro país muestran que, si bien los resultados 
escolares medios de los centros privados aventajan a los públicos en 38 puntos, 
esta diferencia se explica en gran medida por efecto de la composición social 
del alumnado, ya que la calidad de la instrucción en unos y otros centros es 
comparable. El acceso de los alumnos a los centros educativos está mediado 
por dinámicas selectivas en las que intervienen tanto padres como colegios. 
Poner freno a la segregación exige, pues, tanto regular la libertad de padres 
autóctonos al elegir centro, como las políticas de admisión de los colegios, 
una tarea controvertida que se enfrenta a la oposición explícita de los defen-
sores de la libertad de enseñanza por encima de los objetivos de igualdad y 
equidad. 

• �Reconocer el papel desempeñado por las mujeres inmigrantes en el ámbito 
del cuidado aparece como un primer paso imprescindible para mejorar las 
condiciones laborales y de vida de este numeroso colectivo. Como hemos 
visto, las mujeres inmigrantes constituyen el 81,3% de las cuidadoras de 
personas mayores en régimen interno (Imserso, 2004), ya que las mujeres 
autóctonas evitan estos empleos por su escasa retribución y difíciles con-
diciones laborales. Al ser la mayoría de las ofertas de trabajo de cuidado en 
régimen interno, esta ocupación se convierte en un nicho laboral para las 
recién llegadas y las mujeres inmigrantes de nacionalidades menos asenta-
das, que no han podido aún regularizar su situación. La articulación de un 
sistema de provisión de cuidados basado en la precariedad y la informali-
dad ha impedido hasta ahora la aparición de un mercado laboral de cuida-
dos profesionalizados y en condiciones de trabajo dignas. En potencia, este 
ámbito constituye un importante yacimiento de empleo para un gran núme-
ro de trabajadoras en nuestro país, inmigrantes y autóctonas. La elevación 
de la tasa de participación laboral femenina hasta parámetros europeos 
pasa en buena medida por la superación de este estado de cosas. Tanto la 
reforma del régimen del hogar de la seguridad social (haciendo converger 
las condiciones laborales de las afiliadas a este régimen con las del resto de 
trabajadores) como la expansión de los programas vinculados al desarrollo 
y aplicación de la Ley de Autonomía Personal y de Atención a Personas en 
situación de dependencia (39/2006), constituyen una ocasión única para 
avanzar en ese sentido. Las dificultades presupuestarias que amenazan con 



184  Inmigración y Estado de bienestar en España

afectar seriamente al despliegue de dichas reformas complican desgraciada-
mente este escenario.

• �Aunque las posibilidades de intervención de las administraciones públicas en 
este ámbito son relativamente limitadas, conviene reflexionar sobre las con-
secuencias de la concentración espacial de la inmigración en determinados 
barrios. Como es bien sabido, la población inmigrante no se distribuye ho-
mogéneamente por todo el territorio, sino que se concentra en determinadas 
zonas, lo cual contribuye a focalizar los incrementos de demanda de presta-
ciones y servicios de bienestar. El desarrollo o reforzamiento de procesos de 
estigmatización territorial (asociar determinados comportamientos y actitu-
des negativos a la residencia en un determinado barrio) constituye un fenó-
meno que afecta particularmente a las poblaciones inmigrantes, limitando 
claramente las oportunidades (particularmente en el ámbito laboral) de los 
residentes en esas zonas. Este proceso, que en nuestro país aún podríamos 
considerar incipiente, ha sido muy estudiado en sociedades con más expe-
riencia migratoria y, una vez cristalizado, ha requerido una actuación enérgi-
ca de las administraciones para abordarlo.

• �Como hemos señalado, el asentamiento de poblaciones de origen inmigrante 
visibiliza algunos problemas en los equilibrios de responsabilidades y com-
petencias entre distintos niveles de la administración del Estado. Uno de los 
aspectos más evidentes de dichos conflictos es el derivado de los desequili-
brios en los flujos financieros producidos por el desigual reparto entre los 
costes (quién asume la factura de las prestaciones y servicios proporciona- 
dos a los nuevos residentes) y los beneficios derivados de la inmigración (a 
través de qué mecanismos se recaudan y gestionan los recursos financieros 
generados por la presencia de los nuevos contribuyentes). Ni la escasa cuan-
tía del Fondo de Apoyo para la Acogida, Integración y Refuerzo Educativo 
de los Inmigrantes (200 millones de euros anuales a partir de su consoli-
dación, a repartir entre comunidades y municipios), ni tampoco la relativa 
rigidez de los procesos de negociación de la financiación autonómica y mu-
nicipal han resuelto adecuadamente un problema que puede producir conse-
cuencias negativas de gran calado, relacionadas tanto con el deterioro de  
los servicios públicos (en las zonas en que se concentre un gran aumento  
de la demanda, sin que se adecue la dotación de recursos a los programas  
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de protección social a la nueva situación) como con la politización de  
dicho deterioro.

• �El peligro del «desplazamiento» de las poblaciones autóctonas más desfavo-
recidas a consecuencia de la llegada de nuevos residentes en situaciones aún 
más precarias, así como la «fuga» de las clases medias de los sistemas públi-
cos de protección social (que pasan a estar etiquetados como servicios «para 
pobres»), constituyen las dos caras de una misma moneda relacionada con la 
escasez de recursos humanos, materiales y, en última instancia, financieros, 
en los programas de protección social. Si las autoridades responsables de los 
sistemas de protección social no actúan de modo flexible para responder a 
los incrementos de la demanda de servicios y prestaciones vinculadas al 
asentamiento de poblaciones inmigrantes, se puede producir una creciente 
desafección entre las clases medias (acelerando el proceso previamente exis-
tente de opción por el mercado como principal proveedor de servicios), así 
como un incremento del rechazo hacia los nuevos residentes en los segmen-
tos de la población autóctona que han de continuar dependiendo de los es-
quemas públicos de protección social. Las consecuencias de ambos procesos 
son la politización del fenómeno de la inmigración y la pérdida de legitimi-
dad del Estado de bienestar (lo cual amenaza su sostenibilidad en el medio y 
largo plazo).

• �La rapidez con que la sociedad española se ha convertido en receptora neta 
de flujos migratorios, unida a la ausencia de una extrema derecha organizada 
y electoralmente exitosa, se ha traducido hasta hoy en una posición relativa-
mente poco prominente del tema de la inmigración en la agenda política es-
pañola. Ello no significa que el riesgo de politización del tema de la inmigra-
ción mediante la movilización y/o generación de sentimientos de rechazo 
hacia las poblaciones de origen inmigrante no pueda materializarse en nues-
tro país. La mayor parte de los países con larga experiencia de recepción de 
flujos migratorios han visto emerger (con mayor o menor virulencia) la cues-
tión de la inmigración en la agenda política con fines electoralistas o de es-
trategia política. El surgimiento de partidos de extrema derecha con un dis-
curso de fuerte rechazo a la inmigración; la reacción de los partidos 
conservadores ante el temor a la aparición de partidos a su derecha que pu-
diesen restarles votos movilizando los sentimientos xenófobos de la socie-
dad; la actitud cautelosa de los partidos socialdemócratas y liberales antes 
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las posibles críticas a sus actitudes ante el fenómeno de la inmigración como 
excesivamente laxas o generosas, o la respuesta de los partidos de izquierda 
ante el trasvase de una parte de sus votantes tradicionales a partidos hostiles 
a la inmigración, son tan solo algunos de los aspectos aparecidos (a menudo 
simultáneamente) en el panorama político de los países europeos en las últi-
mas décadas. Estos procesos han contribuido en gran medida a condicionar 
las políticas migratorias adoptadas en buena parte de Europa. En España, el 
fenómeno ha emergido hasta la fecha principalmente en el ámbito munici-
pal, siendo el empadronamiento (puerta de acceso principal a los derechos 
sociales universalizados) el principal frente de batalla hasta hoy.

• �Como hemos visto también, el aumento de diversidad cultural que acarrea la 
inmigración está provocando una disminución de las actitudes favorables a  
la redistribución y la solidaridad social. Una mayoría de la población cree 
que los inmigrantes reciben del Estado «más» o «mucho más» de lo que 
aportan (ambas respuestas sumaban un 52% en 2008). En particular, un 50% 
de los encuestados opinaban que los inmigrantes reciben más ayudas escola-
res que los españoles, aunque tengan similar nivel de ingresos, y un 46% 
compartían la misma opinión respecto a las prestaciones sanitarias.

�La población autóctona podría mostrarse reticente a contribuir con sus im-
puestos al funcionamiento de unos esquemas redistributivos que entiende 
que revierten mayoritariamente en favor de la población inmigrante (inde-
pendientemente de que la realidad se encuentre muy lejos de esa creencia). 
En algunos países europeos, como el Reino Unido o los Países Bajos, la in-
migración ha contribuido indirectamente a un replanteamiento de la eficacia 
y del sustrato axiológico de las políticas sociales. Como hemos venido seña-
lando, la pérdida de apoyo social al Estado de bienestar cuestiona los funda-
mentos sobre los que deben sostenerse sus perspectivas futuras. 

• �La existencia de mecanismos de movilidad social no discriminatorios que 
garanticen una igualdad real de oportunidades para todos (independiente-
mente de su origen social, cultural, étnico o religioso) constituye un elemen-
to para la incorporación exitosa de las poblaciones de origen inmigrante a 
sociedades democráticas. La existencia de prejuicios y comportamientos ra-
cistas y xenófobos ampliamente extendidos (aunque no siempre explícitos) 
forma parte de la explicación de los problemas de anomia experimentados 
por las «segundas generaciones» de jóvenes inmigrantes en diversos países 
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europeos durante las últimas décadas. Diseñar modelos viables de incorpo-
ración a la sociedad receptora para esos jóvenes requiere garantizar las posi-
bilidades de movilidad social ascendente para los descendientes de los inmi-
grantes, así como el diseño y aplicación de políticas efectivas de lucha contra 
la discriminación (tanto directa como indirecta). A este respecto, las socieda-
des europeas tienen ante sí un reto de futuro extremadamente complejo, y la 
sociedad española no constituye una excepción, ya que, como vimos ante-
riormente, la actitud de la población española ante la presencia de comuni-
dades de origen inmigrante en su seno se ha venido deteriorando en los últi-
mos años. El ámbito de las políticas de protección social, con un papel 
central en dicho proceso, deberá ajustar sus pautas de actuación a la diversi-
dad derivada del asentamiento de poblaciones de origen inmigrante en torno 
a dos ejes básicos: igualdad (acceso a las prestaciones y servicios) y equidad 
(consecución de la igualdad de resultados, aunque ello suponga tratamiento 
diferencial). 

A lo largo de este estudio hemos tratado de describir cómo la inmigración nos 
posiciona frente a las debilidades estructurales de nuestro propio régimen de 
bienestar, mostrándonos sus fortalezas (en forma de capacidad de incluir a los 
recién llegados manteniendo la cobertura de los servicios) y sus debilidades 
(en forma de tensionamiento de los sistemas, desequilibrios en los recursos  
e incapacidad para responder a determinadas demandas). La llegada de po
blaciones de origen inmigrante, además de un reto, constituye, pues, una opor-
tunidad para identificar los puntos débiles de nuestro sistema de protección 
social, de modo que puedan articularse políticas que resuelvan dichas debili-
dades, den respuesta a los nuevos retos y garanticen la sostenibilidad futura 
del Estado de bienestar. 



188  Inmigración y Estado de bienestar en España

Aguilar, M. (2009): «Servicios sociales: las tribulaciones de un sector emergente», en 
L. Moreno, Reformas de las políticas del bienestar en España, Madrid: Siglo XXI.

—, M. Gaviria y M. Laparra (1995): La caña y el pez. El salario social en las comu-
nidades autónomas 1989-1994, Madrid: Fundación FOESSA.

Aja, E. (2004): «Reflexions sobre els municipis en la futura nova llei d’estrangeria», 
Butlletí CRID, 12, 14-15.

Alañón, A., y M. Gómez (2004): Estimación del tamaño de la economía sumergida 
en España: un modelo estructural de variables latentes, FUNCAS, Documento de 
trabajo 184/2004. 

Alegre, M.A. (2008): «Educación e inmigración. ¿Un binomio problemático?», Re-
vista de Educación, 345, 61-82.

— y G. Ferrer (2010): «School regimes and education equity: some insights based 
on PISA 2006», British Educational Research Journal, 36(3), 433-461.

Alesina, A., y E. La Ferrara (2005): «Ethnic diversity and economic performance», 
Journal of Economic Literature, 43, 762-800.

Amuedo-Dorantes, C., y A. De La Rica (2005): Immigrants responsiveness to la-
bour market condition and its implications on regional disparities: evidence from 
Spain, IZA Discussion Papers, 1.557. 

Anduiza, E. (2005): Percepciones sobre el caudal migratorio, distancia social y xe-
nofobia, Valencia: Tirant lo Blanch.

Anghel, B., y A. Cabrales (2010): The determinants of success in primary education 
in Spain, Documento de Trabajo 2010-20, Cátedra FEDEA-Banco Sabadell.

Aparicio, R., y A. Tornos (2002): El Estado de bienestar y la inmigración en España, 
Madrid: Imserso (OPI).

	Bibliografía



BIBLIOGRAFÍA  189

Arriba, A., y F.J. Moreno Fuentes (eds.) (2009): El tratamiento de la dependencia 
en los regímenes de bienestar europeos contemporáneos, Madrid: Imserso.

— y B. Pérez (2007): «La última red de protección social en España: prestaciones 
asistenciales y su activación», Política y Sociedad, 44(2), 115-133.

Ayerdi, P., y V. Díaz de Rada (2008): «Perfiles sociales de la opinión pública españo-
la sobre la inmigración», Revista Internacional de Sociología, 66(50), 95-127. 

Baldwin-Edwards, M. (2002): Immigration and the welfare state: a European cha-
llenge to American mythology, Urban Environment and Human Resources Wor-
king Paper/Mediterranean Migration.

— y J. Arango (1999): Immigrants and the informal economy in Southern Europe, 
Londres y Portland: Frank Cass.

Banco de España (2006): Boletín Económico 9/2006, Madrid: Banco de España.

Banting, K. (2000): «Looking in three directions: migration and the European welfare 
state in comparative perspective», en M. Bommes y A. Geddes (eds.): Immigration 
and welfare. Challenging the borders of the welfare state, Londres: Routledge.

— y W. Kymlicka (2004): Do multiculturalism policies erode the welfare state?, 
Working Paper 33, School of Policy Studies, Queens University.

Barry, B. (2001): Culture and equality: an egalitarian critique of multiculturalism, 
Cambridge: Polity Press.

Beauchemin, C., y A. González-Ferrer (2010): Multi-country surveys on internatio-
nal migration: an assessment of selection biases in destination countries, MAFE 
Working Paper 3.

Benach, J. (2002): Desigualdades sociales en salud en España: balance y retos, 
IIª Jornada sobre Desigualdades Sociales en Salud, Asociación para la Defensa de 
la Sanidad Pública, Cádiz.

—, C. Borrell y H. Chamizo (1998): «Desigualdades sociales en mortalidad en 
áreas pequeñas en España», en Informe SESPAS 1998: la salud pública y el futuro 
del Estado de bienestar, 141-175, Granada.

Benito, R., e I. González (2007): Processos de segregació escolar a Catalunya, Bar-
celona: Mediterrània.

Bettio, F., A. Simonazzi y P. Villa (2006): «Change in care regimes and female mi-
gration: the care drain in the Mediterranean», Journal of European Social Policy, 
16(3), 271-285.



190  Inmigración y Estado de bienestar en España

Boeri, T., G. Hanson y B. McCormick (2002): Immigration policy and the welfare 
system. A report for the Fondazione Rodolfo Debenedetti in association with the 
William Davidson Institute, Oxford: Oxford University Press.

Bommes, M., y A. Geddes (eds.) (2000): Immigration and welfare. Challenging the 
borders of the welfare state, Londres: Routledge.

Bonal, X. (2002): «El balance público-privado en el sistema de enseñanza español: 
evolución y efecto sobre las desigualdades educativas», Educar, 29, 11-29.

— (2003): «Una evaluación de la equidad del sistema educativo español», Revista de 
Educación, 330, 59-82.

Bonino, C. (2003): «Los planes de las comunidades autónomas para la integración de 
las personas inmigrantes», Gaceta Sindical, junio, 179-207.

Bourdieu, P., y J.C. Passeron (1970): La reproduction. Éléments pour une théorie du 
système d’enseignement, París: Minuit.

Brubaker, R. (1992): Citizenship and nationhood in France and Germany, Cambrid-
ge: Harvard University Press.

Bruquetas-Callejo, M., B. Garcés-Mascarenas, R. Moren-Alegret, R. Penninx 
y E. Vieytez (2011): «Immigration and policymaking in Spain», en G. Zincone, 
R. Penninx y M. Borket: Migratory policy-making in Europe, Amsterdam: 
IMISCOE Joint Studies.

Burgess, S., B. Mcconnel, C. Propper y D. Wilson (2007): «The impact of school 
choice on sorting by ability and socioeconomic factors in English secondary edu-
cation», en L. Wöbmann y P.E. Peterson (eds.): Schools and the equal opportu-
nity problem, Cambridge: MIT Press.

Cachón, L. (2008): «La integración de y con los inmigrantes en España: debates teó-
ricos, políticas y diversidad territorial», Política y Sociedad, 45(1), 205-235.

— y M. Laparra (eds.) (2009): Inmigración y políticas sociales, Barcelona: Bellaterra.

Caixa Catalunya (2006): «Razones demográficas del crecimiento del PIB per cápita 
en España y la UE-15», Informe semestral I/Economía española y contexto inter-
nacional, Barcelona: Caixa Catalunya.

Caixeta, I., E. Gutiérrez, S. Tate y C. Vega (2004): Hogares, cuidados y fronteras. 
Derechos de las mujeres inmigrantes y conciliación, Madrid: Traficantes de Sueños.

Calero, J. (2006): Desigualdades tras la educación obligatoria: nuevas evidencias, 
Documento de trabajo 83/2006, Fundación Alternativas.

— y X. Bonal (1999): Política educativa y gasto público en educación: aspectos 
teóricos y una aplicación al caso español, Barcelona: Pomares-Corredor.



BIBLIOGRAFÍA  191

Campbell, D.T. (1965): «Ethnocentric and other altruistic motives», en D. Levine 
(ed.), Nebraska symposium on motivation, Lincoln: University of Nebraska Press.

Carabaña, J. (2006): «Los alumnos inmigrantes en la escuela española», en A. Aja y 
J. Arango (eds.), Veinte años de inmigración en España. Perspectiva jurídica 
y sociológica (1985-2004), Barcelona: Fundación CIDOB.

Carbonell, F., y A. Quintana (coords.) (2003): Immigració i igualtat d’oportunitats 
a l’ensenyament obligatori. Aportacions al debat sobre una futura llei d’educació 
a Catalunya, Finestra Oberta 32, Barcelona: Fundació Jaume Bofill.

Carrasco, R., y G. Rodríguez Cabrero (2005): «La protección social de los inmi-
grantes no comunitarios», Cuadernos de Relaciones Laborales, 23(2), 69-99.

Cea D’Ancona, M.A. (2007): Inmigración, racismo y xenofobia en la España del 
nuevo contexto europeo, Madrid: OBERAXE/Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

— (2005): «La exteriorización de la xenofobia», en Revista Española de Investigacio-
nes Sociológicas, 112, 197-230. 

— (2004): La activación de la xenofobia en España. ¿Qué miden las encuestas?, 
Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas.

— y M.S. Vallés (2009): Evolución del racismo y la xenofobia en España. Informe 
2009, Madrid: Ministerio de Trabajo e Inmigración/Observatorio Español del Ra-
cismo y la Xenofobia (OBERAXE). 

— (2008a): «Nuevos-viejos discursos ante la inmigración y su reflejo vivencial de 
racismo, xenofobia y xenofilia en la España inmigrante», Migraciones, 23, 237-
277.

— (2008b): Evolución del racismo y la xenofobia en España, Madrid: OBERAXE/
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

CIDE (2006): «El alumnado extranjero en el sistema educativo español (1996-2007)», 
Boletín de Temas Educativos, 16, Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.

Círculo de Empresarios (2010): Implicaciones de la economía sumergida en Espa-
ña, Madrid.

Colectivo Ioé (2005): Inmigración y vivienda en España, Madrid: Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Documentos del Observatorio Permanente de la In-
migración, 7. 

— (2002): Inmigración, escuela y mercado de trabajo. Una radiografía actualizada, 
Barcelona: Fundación ”la Caixa”.



192  Inmigración y Estado de bienestar en España

Coleman, J.S. (1966): Equality of educational opportunity, Washington: Department 
of Health, Education and Welfare, Office of Education.

Conde-Ruiz, J. I., Estrada Garcia, A. y Ocaña, C. (2007): «Efectos económicos de 
la inmigración en España», en DOMINGUEZ, R. (ed.): Inmigración: crecimiento 
económico e integración social, Santander: Universidad de Cantabria.

Costa-Font, J., y A. García González (2007): «Long-term care reform in Spain», 
Eurohealth, 13(1), 20-22.

Conde-Ruiz Crutchfield, R.D., y D. Pettinicchio (2009): «Cultures of inequality: 
ethnicity, immigration, social welfare, and imprisonment», Annals of the American 
Academy of Political and Social Science, 623(1), 134-147.

Da Roit, B., y C. Castegnano (2004): Chi cura gli anziani non autosuficienti?, 
Milán: Angeli.

—, A. González y F.J. Moreno Fuentes (2008): The new risk of dependency in old 
age and (missed) employment opportunities, ESPANET Italia, Ancona.

Daponte, A. (2005): «El contexto socioeconómico y el impacto de las desigualdades 
en la salud», Cuadernos geográficos de la Universidad de Granada, 36, 569-570.

De Zwart, F. (2005): «The dilemma of recognition: administrative categories and 
cultural diversity», Theory and Society, 34, 137-169.

Defensor del Pueblo (2003): La escolarización del alumnado inmigrante en Espa-
ña: análisis descriptivo y estudio empírico, Madrid.

Del Pino, E., y J.A. Ramos (2009): «Las reformas de las políticas de bienestar en 
España: una visión de conjunto», en L. Moreno: Reformas de las políticas del 
bienestar en España, Madrid: Siglo XXI.

Dolado, J.J., y P. Vázquez (2008): Ensayos sobre los efectos económicos de la inmi-
gración en España, Madrid: FEDEA. 

Dorr, S., y T. Faist (1997): «Institutional conditions for the integration of immigrants 
in welfare states: a comparison of the literature on Germany, France, Great Britain, 
and the Netherlands», European Journal of Political Research, 31, 401-426.

Durán, M A. (1999): «Tendencias en el coste de la parentalidad en Europa», Revista 
de Sociología del Trabajo y Economía del Trabajo, 147-167. 

— (1986): La jornada interminable, Barcelona: Icaria.

Duru-Bellat, M., N. Mons y B. Suchaut (2004): Caractéristiques des systèmes édu-
catifs et compétences des jeunes de 15 ans. L’éclairage des comparaisons entre 
pays, Dijon: IREDU/CNRS–Université de Bourgogne.



BIBLIOGRAFÍA  193

Ehrenreich, B., y A. Hochschild (2002): Global women. Nannies, maids and sex 
workers in the new economy, Londres: Granta.

Ellermann, A. (2006): «Street-level democracy: how immigration bureaucrats mana-
ge public opposition», West European Politics, 29(2), 293-309.

Engbersen, G., J.P. Van Der Leun, R. Staring y J. Kehla (1999), De Ongekende 
Stad II. Inbedding en uitsluiting van illegale vreemdelingen, Amsterdam: Boom.

Esping-Andersen, G. (1990): Three worlds of welfare capitalism, Cambridge: Polity Press.

— (2009): Incomplete revolution: adapting welfare states to women’s new roles, Cam-
bridge: Polity Press.

European Commission Against Racism and Intolerance (2011): ECRI Report on 
Spain, Estrasburgo: Council of Europe.

Faist, T. (1995): «Ethnicization and racialization of welfare state politics in Germany 
and the USA», Ethnic and Racial Studies, 18(2), 219-250.

Fernández Enguita, M. (1996): Escuela y etnicidad. El caso del pueblo gitano, Gra-
nada: Laboratorio de Estudios Interculturales.

Ferrera, M. (1996): «The ‘Southern model’ of welfare in social Europe», Journal of 
European Social Policy, 6(1), 17-37.

Flam, H., y B. Beauzamy (2007): «Symbolic violence: on natives, migrants and their 
emotions», en G. Delanty: Migrant voices: discourses on belonging and exclu-
sion, Liverpool: Liverpool University Press.

Flaquer, L. (2000): Las políticas familiares en una perspectiva comparada, Barcelo-
na: Fundación ”la Caixa”.

Freeman, G. (1986): «Migration and the political economy of the welfare state», An-
nals of the American Academy of Political and Social Science, 485, 51-63.

Fundación Pfizer (2008): Estudio sobre la inmigración y el sistema sanitario público 
español, www.fundacionpfizer.org.

García, P., y G. López-Casasnovas (2006): «Hipótesis sobre inmigración y bienes-
tar», Moneda y Crédito, 222, 79-123.

Garreta, J. (2006): «Ethnic minorities and the Spanish and Catalan educational sys-
tems: from exclusion to intercultural education», International Journal of Inter-
cultural Relations, 30, 261-279.

Gavanas, A., C. Tobío y F. Williams (2007): «Gendered citizenship in global care 
chains», en R. Lister et al. (2007): Gendering citizenship in Western Europe: new 
challenges for citizenship research in a cross-national context, Bristol: The Policy 
Press.



194  Inmigración y Estado de bienestar en España

Geddes, A. (2003): The politics of migration and immigration in Europe, Londres: 
Sage.

Gil Araujo, S. (2006): Las argucias de la integración. Construcción nacional y 
gobierno de lo social a través de las políticas de integración de inmigrantes. Los 
casos de Cataluña y Madrid, tesis doctoral del Departamento de Cambio Social de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense  
de Madrid.

Gobierno Vasco (2008): El impacto económico de la inmigración extracomunitaria 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, Vitoria-Gasteiz: Gobierno Vasco.

González, C., I. Conde-Ruiz y M. Boldrin (2009): Immigration and social security 
in Spain, FEDEA Documento de Trabajo 2009-26, Madrid.

González-Enríquez, C., y B. Álvarez Miranda (2005): Inmigrantes en el barrio. 
Un estudio cualitativo de la opinión pública, Madrid: Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. Documentos del Observatorio Permanente de la Inmigración, 6.

Gran, B., y E. Clifford (2000): «Rights and ratios? Evaluating the relationship bet-
ween social rights and migration», Journal of Ethnic and Migration Studies, 26(3), 
417-447.

Grañeras, M., R. Lamela, A. Segalerva, E. Vázquez, J.L. Gordo y J. Molinonue-
vo (1997): Catorce años de investigación sobre desigualdades en la educación, 
Madrid: CIDE.

Green, A., Wolf, A. y Leney, T (1999): Convergence and Divergence in European 
Education and Training Systems, London: Institute of Education.

Guillén, A.M., y M. Matsaganis (2000): «Testing the ‘social dumping’ hypothesis in 
Southern Europe: welfare policies in Greece and Spain during the last 20 years», 
Journal of European Social Policy, 10(2), 120-145.

Guillén, E., F. de Lucas, D. Pérez y A. Arias (2002): «Servicios sociales e inmigra-
ción: límites y retos para una nueva política social», Alternativas. Cuadernos de 
Trabajo Social, 9, 211-239.

Guinea, D., y F.J. Moreno Fuentes (2009): «Salud, sanidad y exclusión social en 
España», en A. Arriba (coord.): Políticas y bienes sociales. Procesos de vulnera-
bilidad y exclusión social, Madrid: FOESSA.

Guiraudon, V. (2000): «The Marshallian triptych reordered: the role of courts and 
bureaucracies in furthering migrant’s social rights», en M. Bommes y A. Geddes 
(eds.): Immigration and welfare. Challenging the borders of the welfare state, 
Londres: Routledge. 

Hammar, T. (1990): Democracy and the nation state, Aldershot: Gower.



BIBLIOGRAFÍA  195

Hochschild, A. (2000): «The nanny chain», American Prospect, 3 (http://www.pros-
pect.org/cs/articles?article=the_nanny_chain).

Hollifield, J. (1992): Immigrants, markets, and states: the political economy of post-
war Europe, Cambridge: Harvard University Press.

Imserso (2004): Empleados de hogar. Apoyo a mayores (http:www.imsersomayores.
csic.es/estadisticas/encuestas).

Izquierdo, A. (coord.) (2006): Demografía de los extranjeros: incidencia en el creci-
miento de la población, Bilbao: Fundación BBVA.

— (dir.) (2003): Inmigración, mercado de trabajo y protección social, Madrid: CES.

Jacobson, D. (1996): Rights across borders. Immigration and the decline of citizens-
hip, Baltimore: Johns Hopkins University Press.

Joppke, C. (ed.) (1999): The domestic legal sources of immigrant rights: the United 
States, Germany, and the European Union, Florencia: European University Institute.

Katrougalos, G.S. (1996): «The South European welfare model: the Greek welfare 
state in search of an identity», Journal of European Social Policy, 6(1), 40-60.

King, R., y E. Zontini (2000): «The role of gender in the South European immigra-
tion model», Papers, 60, 35-52.

Kofman, E., P. Raghuram y M. Merefield (2005): Gendered migrations: towards 
gender sensitive policies in the UK, Londres: Routledge.

Kuehn, R. (2009): «No sólo turistas y jubilados. Acerca de la (invisible) presencia de 
inmigrantes de Europa occidental en España», en D.-S. Reher y M. Requena (eds.): 
Las múltiples caras de la inmigración en España, Madrid: Alianza Editorial.

Laparra, M. (2008): «Las políticas de integración social de inmigrantes en España», 
en vv.aa., VI informe sobre exclusión y desarrollo social en España, Madrid: 
Fundación FOESSA.

— y A. Martínez de Lizarrondo (2008): «Las políticas de integración social en 
España», en A. Izquierdo (comp.): Inmigración y exclusión social, Madrid: Fun-
dación FOESSA.

Lewis, J. (2002): «Individualisation, assumptions about the existence of an adult worker 
model and the shift towards contractualism», en A. Carling et al. (eds.): Analising 
families. Morality and rationality in policy and practice, Londres: Routledge.

Lipsky, M. (1980): Street-level bureaucracy: dilemmas of the individual in public 
services, New York: Russell Sage Foundation.



196  Inmigración y Estado de bienestar en España

Lister, R., F. Williams, A. Anttonen, J. Bussemaker, U. Gerhard, J. Heinen,  
S. Johansson, A. Leira, B. Siim, C. Tobío y A. Gavanas (2007): Gendering ci-
tizenship in Western Europe: new challenges for citizenship research in a cross-
national context, Bristol: The Policy Press.

López Peláez, A. (2006): «Inmigración, educación y exclusión social», Sistema, 190-
191, 291-309.

Maluquer, E. (dir.) (1997): II informe sobre immigració i treball social, Barcelona: 
Diputació de Barcelona.

Marbán, V. (2006): «Tercer sector y dependencia», Documentación Social, 141, 145-
161.

Marí-Klose, P., y M. Marí-Klose (2009): Informe de la inclusión social en España 
2009, Barcelona: Obra Social de Caixa Catalunya y CIIMU.

— (2008): Los resultados académicos de los ‘otros catalanes’, Jornada Educación, 
Globalización e Interculturalidad, CIIMU (Barcelona, 16 mayo 2008).

Marshall, T.H. (1964): Class, citizenship and social development, Chicago: Univer-
sity of Chicago Press.

Martín, A. (2009): Les étrangers en Espagne, París: L’Harmattan.

— y F.J. Moreno Fuentes (2010): Citizenship policy making in Mediterranean EU 
states: Spain, EUDO Citizenship Observatory, Robert Schuman Centre for Ad-
vanced Studies, Florencia: European University Institute (http://eudo-citizenship.
eu/docs/EUDOcomp-Spain.pdf).

Martínez Buján, R. (2010): Bienestar y cuidados, Madrid: CSIC.

— (2008), «Mujeres inmigrantes en el sector doméstico de cuidados. Los beneficios 
de la inmigración al Estado de Bienestar», en A. Izquierdo (coord.), El modelo de 
inmigración y sus riesgos de exclusión, Madrid, Fundación FOESSA, 259-290.

Martínez de Lizarrondo, A. (2008): «Una mirada a los planes de integración de las 
Comunidades Autónomas», en L. Cachón y M. Laparra (comps.): Inmigración y 
política social, Barcelona: Bellatera.

Martínez-Herrera, E., y D. Moualhi (2005): «Actitudes ante las políticas de inmi-
gración», en M. Torcal, S. Pérez-Nievas y L. Morales: España, sociedad y po-
lítica en perspectiva comparada, Valencia: Tirant lo Blanch.

Martínez Veiga, U. (1999): Pobreza, segregación y exclusión espacial: la vivienda 
de los inmigrantes extranjeros en España, Barcelona: Icaria.



BIBLIOGRAFÍA  197

Massey, D., J. Arango, G. Hugo, A. Kouaouci, A. Pellegrino y J. Taylor (1993): 
«Theories of international migration: a review and appraisal», Population and De-
velopment Review, 19(3), 431-466.

McAll, C. (1992): Class, ethnicity, and social inequality, Montreal: McGill-Queen’s 
University Press.

Méndez, M. (2008): Actitudes de los españoles sobre la inmigración y los inmigran-
tes, Foro de la Inmigración del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, 5 de octubre de 2007.

Millar, J., y A. Warman (1996): Family obligations in Europe, Londres: Family Po-
licy Studies Centre.

Miller, D. (1995): On nationality, Oxford: Oxford University Press.

Ministerio de Educación y Ciencia (2010): Datos y cifras. Curso escolar 2009-
2010, Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, Secretaría General Técnica.

Ministerio de Sanidad y Políticas Sociales (2009): Informe anual 2008 del Siste-
ma Integrado de Utilización de Servicios Sociales (SIUSS), Madrid: MSPS. 

— (2010): Informe anual de Rentas Mínimas de Inserción (RMI) 2009, Madrid: 
MSPS.

Montero-Sieburth, M., y M.C. Batt (2001): «An overview of the educational mo-
dels used to explain the academic achievement of Latino students: implications for 
research and policies into the new millennium», en R.B. Slavin y M. Calderon: 
Effective programs for Latino students, Marhwah, NJ: Erlbaum. 

Moreno, L. (2009): Reformas de las políticas del bienestar en España, Madrid: 
Siglo XXI.

— (2006): «The model of social protection in Southern Europe: enduring characteris-
tics?», Revue Française des Affaires Socials, 2006(1), 73-95.

— (2001): «La “vía media” española del modelo de bienestar mediterráneo», Papers: 
Revista de Sociología, 63/64, 67-82.

— y S. Sarasa (1993): «Génesis y desarrollo del Estado del bienestar en España», 
Revista Internacional de Sociología, 6, 27-69.

Moreno Fuentes, F.J. (2007): «Inmigración y Estado de bienestar en España», Polí-
tica y Sociedad, 44 (2).

— (2005): The regularisation of undocumented migrants as a mechanism for the 
‘emerging’ of the Spanish underground economy, Working Paper 05/06, Unidad de 
Políticas Comparadas.



198  Inmigración y Estado de bienestar en España

— (2004): Políticas sanitarias hacia las poblaciones de origen inmigrante en Europa, 
Madrid: Consejo Económico y Social.

Moreno Márquez, G., y X. Aierdi Urraza (2008): «Inmigración y servicios socia-
les: ¿última red o primer trampolín?», Zerbitzuan, 44, 7-18.

Morissens, A., y D. Saisnbury (2005): «Migrants’ social rights, ethnicity and welfare 
regimes», Journal of Social Policy, 34(4), 637-660.

Myles, J. (1991) «Editorial: Women, the welfare state and care-giving», Canadian 
Journal on Aging / La Revue Canadienne du Vieillissement, 10(2), 82-85.

Myrdal, G. (1960): Beyond the welfare state, Nueva York: John Wiley.

Naciones Unidas (2006): Migración internacional y desarrollo, Informe A/60/871.

Naldini, M., y T. Jurado (1996): «Is the South so different? Italian and Spanish families 
in comparative perspective», South European Society and Politics, 1(3), 42-66. 

— y C. Saraceno (2008): «Social and family policies in Italy: not totally frozen but 
far from structural reforms», Social Policy and Administration, 42(7), 733-748.

Navarro, V., y J. Benach (1996): «Desigualdades sociales de salud en España. Infor-
me de la comisión científica de estudio de las desigualdades sociales de salud en 
España», Revista Española de Salud Pública, 70(5/6), 505-636.

OCDE (2007): PISA 2006: science competences for tomorrow’s world, vol. 1: Analy-
sis, París, OECD.

— (2010): OECD reviews over migrant education. Closing the gap for immigrant 
students. Policies, practices, and performance, París: OECD.

Oficina Económica del Presidente (2006): Inmigración y economía española: 
1996-2006, Madrid: Presidencia del Gobierno.

Ogbu, J.U. (1987): «Variability in minority school performance: a problem in search 
of an explanation», Anthropology & Education Quarterly, 18(4), 312-334.

Oliver, J. (2006): Efecto llamada e inmigración: razones del choque inmigratorio e 
impacto en el mercado de trabajo español 1995-2005, Barcelona: Manpower.

Otero, J.V. (dir.), R. Casado y P. Tobes (coord.) (2010): Impacto de la inmigración en 
el sistema de protección social, Madrid: Consejo Económico y Social. 

Pajares, M. (2007): Inmigración y mercado de trabajo. Informe 2007. Análisis de 
datos de España y Cataluña, Documentos del Observatorio Permanente de Inmi-
gración, 14. Madrid: Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Palanca, I. (2002): «Desigualdades en salud y exclusión social», Gitanos, 15, 44-48.



BIBLIOGRAFÍA  199

Parella, S. (2003): Mujer, inmigrante y trabajadora. La triple discriminación, Bar-
celona: Anthropos.

Parreñas, R. (2001): Servants of globalization: woman, migration and domestic 
work, Standford: Stanford University Press.

Pascual, J. (1998): Etnicitat i escolarització: vers la formació d’escoles-ghetto? Dis-
cursos d’etnicitat a les escoles del Baix Llobregat sud. Tesis doctoral inédita.

Pérez Yruela, M., y T. Desrues (2006): Opinión de los españoles en materia de ra-
cismo y xenofobia, Madrid: Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Petmesidou, M. (1996): «Social protection in Southern Europe: trends and pros-
pects», Journal of Area Studies, 9, 95-125.

Portes, A., R. Aparicio y W. Haller (2009): «La segunda generación en Madrid: un 
estudio longitudinal», ARI, 67, Real Instituto Elcano.

— y R. Rumbaut (2006) Immigrant America. A portrait, Berkeley: University of Ca-
lifornia Press.

— y M. Zhou (2005): «Segmented assimilation and its variants», en M. Suárez-
Orozco, C. Suárez-Orozco y D.B. Qin (eds.): The new immigration. An interdis-
ciplinary reader, Nueva York: Routledge.

Putnam, R. (2004): Who bonds? Who bridges? Findings from the Social Capital Ben-
chmark Survey, Annual meeting of the American Political Science Association, 
Chicago.

Rawls, J. (1971): A theory of justice, Cambridge: Harvard University Press.

Regidor, E., J.M. Díaz, L. Lostao, P. Cruz, E. Sánchez y B. Sánz (2008): Diferen-
cias en la utilización de los servicios sanitarios entre la población inmigrante y la 
española, Madrid: Fundación de Ciencias de la Salud.

—, C. Borrell, M. Pasarín, J. Gutiérrez-Fisac y L. Lostao (2002): Desigualdades 
sociales en salud: situación en España en los últimos años del siglo XX, Alicante: 
Universidad de Alicante.

Reher, D., y B. Sánchez (2009): «La excepcionalidad española», El País, 18/09/2009.

Rhodes, M. (1996): Globalization and the Welfare State: A Critical Review of Recent 
Debates, European Journal of Social Policy, 6, 4, 1996, pp. 305-327.

Rodríguez Cabrero, G. (2004): El Estado del bienestar en España: debates, desa-
rrollos y retos, Madrid: Fundamentos.

— (2003): «Protección social de los inmigrantes extranjeros», en A. Izquierdo (dir.): 
Inmigración, mercado de trabajo y protección social en España, Madrid: CES.



200  Inmigración y Estado de bienestar en España

Roquero, E. (2008): «Las remesas monetarias en España: factores y estrategias de 
adaptación», Política y Sociedad, 45(2), 131-149.

Sainsbury, D. (2006): «Immigrant’s social rights in comparative perspective: welfare 
regimes, forms in immigration, and immigration policy regimes», Journal of 
European Social Policy, 16(3), 229-244.

Schneider, F. (2010): The influence of the economic crisis on the shadow economy in 
Germany, Greece and the other OECD countries in 2010: what can be done?, 
mimeo.

Serra, C., y J.M. Palaudàrias (2010): Continuar o abandonar. L�alumnat estranger 
a l’educació secundària, Barcelona: Fundació Jaume Bofill.

Serrano, A., y A. Arriba (2002): «El Ingreso Madrileño de Integración: revisitando 
sus características y algunos tópicos», en L. Moreno (ed.): Pobreza y exclusión: 
la ‘malla de seguridad’ en España, Madrid: CSIC.

Simon, P. (1999): «Vers des statistiques ethniques?», Plein Droit, 41-42, 32-35.

Solé, C., S. Parella y L. Cavalcanti (2007): El empresariado inmigrante en Espa-
ña, Barcelona: Fundación ”la Caixa”.

Soysal, Y. (1994): Limits of citizenship: migrants and post-national membership in 
Europe, Chicago: University of Chicago Press.

Subirats, J., C. Riba, L. Giménez, A. Obradors, M. Giménez, D. Queralt, P. Bottos 
y A. Rapoport (2004): Pobreza y exclusión social. Un análisis de la realidad es-
pañola y europea, Barcelona: Fundación ”la Caixa”.

Tamayo, M., y E. Carrillo (2002): La gestión intergubernamental y la integración 
de los inmigrantes: algunas reflexiones a partir del caso de la Comunidad de Ma-
drid, VIIº Congreso Internacional del CLAD sobre Reforma del Estado y de la 
Administración Pública, Lisboa, 8-11 octubre 2002.

Taylor-Gooby, P. (2004): New risk, new welfare. The transformation of the European 
welfare, Oxford: Oxford University Press.

Terrén, E. (2001): El contacto intercultural en la escuela, A Coruña: Servicio de 
Publicacións da Universidade da Coruña.

Tobío, C., y M. Díaz Gorfinkiel (2003): Las mujeres inmigrantes y la conciliación 
de la vida familiar y profesional, Madrid: DGM-CAM.

Ubero, R. (1997): «Immigració i escola», en II informe de immigració i treball social. 
Barcelona: Diputació de Barcelona.

Ungerson, C., y S. Yeandle (eds.) (2007): Cash for care in developed welfare states, 
Basingstoke: Palgrave.



BIBLIOGRAFÍA  201

United Nations Population Division (2000): Replacement migration: is it a solution 
to declining and ageing populations?, Nueva York: UN.

Urbanos, R. (1999): Análisis y evaluación de la equidad horizontal interpersonal en 
la prestación pública de servicios sanitarios. Un estudio del caso español para el 
período 1987-1995, tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid.

Van Dijk, T. (1993): Elite discourse and racism, Nueva York: Sage.

Van Oorschot, W., y W. Uunk (2007): «Welfare spending and the public’s concern 
for immigrants. Multilevel evidence for eighteen European countries», Compara-
tive Politics, 40(1), 63-82.

Villares, M., A. Pérez, R. Martínez, M. Golias y B. Fernández (2005): «Los ni-
chos laborales de la inmigración femenina en España. Del desempeño de tareas 
reproductivas al autoempleo», estudio presentado en el congreso Mobilités au fé-
minin, Tánger, 15-19 noviembre 2005.

Waters, M., y K. Eschbach (1995): «Source immigration and ethnic and racial in-
equality in the United States», Annual Review of Sociology, 21, 419-446.

Wenzel, U., y M. Bos (1997): «Immigration and the modern welfare state: the case of 
USA and Germany», New Community, 23(4).

Wilensky, H., y C. Lebeaux (1958): Industrial society and social welfare, New 
York, Russell Sage Foundation.

Williams, F. (2004): Rethinking families, Londres: Calouste Gulbenkian Foundation.

Wolfe, A., y J. Klausen (1997): «Identity politics and the welfare state», Social Phi-
losophy and Policy, 14(2), 231-255.

Young, I.M. (1990): Justice and the politics of difference, Princeton, NJ: Princeton 
University Press.

Zapata-Barrero, R. (2003): «The ‘discovery’ of immigration: the politicization of 
immigration in the case of El Ejido», Journal of International Migration and Inte-
gration, 4(4), 523-539.



202  Inmigración y Estado de bienestar en España

Gráficos

2.1	 Evolución del gasto social en países de la UE, sobre porcentaje  
del Producto Interior Bruto (PIB)	 29

2.2	 Evolución del número de extranjeros residentes y de las autorizaciones  
de residencia	 32

2.3	 Distribución de residentes extranjeros por provincias a 1 de enero  
de 2010	 38

2.4	 Comparación de pirámides demográficas de la población residente  
en España por nacionalidad, sexo y edad a 1 de enero de 2010	 39

2.5	 Porcentaje de extranjeros residentes en España a 1 de enero de 2010  
por sexo y origen	 40

2.6	 Estudios máximos acreditados	 41

2.7	 Evolución de la tasa de paro en función del área geográfica  
de la que procede el trabajador	 46

3.1	 Evolución de los beneficiarios extranjeros de prestaciones  
por desempleo	 59

3.2	 Porcentaje de parados extranjeros de las diez nacionalidades  
principales	 60

3.3	 Porcentaje de beneficiarios de pensiones extranjeros por nacionalidad	 61

3.4	 Evolución del porcentaje de alumnos extranjeros no universitarios  
por nivel educativo. 2003-2009	 75

3.5	 Porcentaje de alumnos no universitarios por nacionalidad y titularidad 
del centro. Curso 2009-2010	 77

3.6	 Distribución porcentual del alumnado extranjero según nivel educativo  
y titularidad del centro	 78

Índice de gráficos y tablas



ÍNDICE DE GRÁFICOS y TABLAS  203

4.1	 Distribución comparativa de las intervenciones de recursos  
de servicios sociales entre extranjeros y autóctonos	 106

5.1	 Transferencias monetarias y gasto en provisión de servicios en  
el sector de cuidados de larga duración en paridad de poder  
adquisitivo (PPA) per cápita (ajustado a precios de 1995) 	 130

6.1	 Envío de remesas monetarias desde España	 145

6.2	 Proyecciones de población para España	 148

6.3	 Distribución del gasto social dedicado a población inmigrante  
(porcentaje)	 154

6.4	 Porcentaje del gasto social dedicado a población inmigrante	 155

6.5	 Grado de tolerancia ante la presencia de inmigrantes de distinta  
raza o etnia en países europeos seleccionados	 163

6.6	 Evolución de las actitudes frente a la presencia de inmigrantes  
de distinta raza o etnia en España 2002-2008 (porcentaje)	 164

6.7	 Evolución de la opinión acerca de los efectos de la inmigración  
sobre la sociedad receptora 2002-2008 (porcentaje)	 165

6.8	 Opinión sobre lo que los inmigrantes reciben del Estado (porcentaje)	 169

6.9	 Opinión sobre la protección que diversos grupos sociales reciben  
del Estado	 170

6.10	 Opinión de la población española sobre el incremento  
de las inversiones públicas para que no empeore la calidad de  
las prestaciones sociales	 172

Tablas

2.1	 Desagregación del gasto social como porcentaje del PIB	 30

2.2	 Evolución del número de extranjeros residentes en España  
por origen geográfico	 35

2.3	 Naturalizaciones por zonas geográficas de origen	 36

2.4	 Distribución de residentes extranjeros por comunidades autónomas  
a 1 de enero de 2010	 37

2.5	 Distribución de la población extranjera por regímenes de afiliación  
a la seguridad social (nov. 2009)	 45

3.1 	 Evolución de los afiliados a la seguridad social según nacionalidad	 57

3.2	 Evolución comparada de afiliación a la seguridad social según género  
y nacionalidad 	 58



204  Inmigración y Estado de bienestar en España

3.3	 Cobertura sanitaria en función del grado de exclusión social  
del hogar	 65

3.4	 Tipo de cobertura sanitaria por categorías de hogares y nacionalidad	 65

3.5	 Riesgo relativo de tener solo AU por tipo de hogar y nacionalidad	 66

3.6	 Número y porcentaje de usuarios de los servicios sociales según  
nacionalidad 2008	 70

3.7	 Inmigrantes titulares de rentas mínimas de inserción 2009	 71

3.8	 Número y porcentaje de alumnos extranjeros por nivel educativo. 
Curso 2008-2009	 76

3.9	 Estudiantes extranjeros matriculados por tipo de universidad,  
centro y procedencia	 79

4.1	 Porcentaje de población que no ha tenido acceso a tratamiento médico  
en los últimos 12 meses pese a necesitarlo, y causa aducida para ello	 94

4.2	 Porcentaje de población que no ha tenido acceso al dentista  
en los últimos 12 meses pese a necesitarlo, y causa aducida para ello	 95

4.3	 Utilización de servicios sanitarios por categoría socioprofesional  
(cuatro semanas anteriores)	 96

4.4	 Utilización de servicios sanitarios por nacionalidad  
(cuatro semanas anteriores)	 97

4.5	 Estado de salud relativo de la población por origen geográfico	 99

4.6	 Razón de probabilidades de experimentar algún problema de salud  
(de los miembros de un grupo o categoría en relación con los no  
pertenecientes a dicho grupo)	 101

4.7	 Porcentaje de población en situación de pobreza según diferentes  
umbrales, en función de su origen geográfico	 103

4.8	 Número y porcentaje de intervenciones de los servicios sociales  
en distintos ámbitos de actuación	 104

4.9	 Resultados PISA relativos a comprensión lectora de los estudiantes  
de origen inmigrante (diferencias en puntos con los autóctonos)	 110

4.10	 Resultados de lectura de los estudiantes inmigrantes de primera  
y segunda generación (PISA 2009). Puntuaciones medias y diferencias  
con las puntuaciones de los autóctonos	 111

4.11	 Nota media de los adolescentes en la última evaluación por país  
de nacimiento (porcentajes)	 112

4.12	 Nivel de estudios de los padres de adolescentes según país de  
nacimiento del joven (porcentaje)	 114



ÍNDICE DE GRÁFICOS y TABLAS  205

5.1	 Evolución de la tasa de actividad laboral femenina en España  
(1976-2009)	 126

5.2	 Evolución comparada de la tasa de actividad femenina	 127

5.3	 Tasa de empleo femenino en el sector del cuidado (sanidad,  
atención a mayores, servicios sociales) en menores y mayores  
de 50 años	 131

5.4	 Evolución del empleo en el ámbito del hogar, según la seguridad  
social y la EPA	 132

5.5	 Evolución de los afiliados al régimen de hogar de la seguridad  
social según nacionalidad	 133

5.6	 Principales nacionalidades de las extranjeras afiliadas al régimen  
de hogar de la seguridad social a 31-12-2008	 134

6.1	 Porcentaje de gasto sanitario dedicado a población inmigrante  
en diferentes comunidades autónomas	 156

6.2	 Porcentaje de gasto educativo dedicado a población inmigrante  
en diferentes comunidades autónomas	 157



Colección Estudios Sociales
Disponible en internet: www.laCaixa.es/ObraSocial

Títulos publicados

  1. ��LA INMIGRACIÓN EXTRANJERA  
EN ESPAÑA (agotado)
Eliseo Aja, Francesc Carbonell, 
Colectivo Ioé (C. Pereda, W. Actis  
y M. A. de Prada), Jaume Funes  
e Ignasi Vila

  2. ��LOS VALORES DE LA SOCIEDAD 
ESPAÑOLA Y SU RELACIÓN CON  
LAS DROGAS (agotado)
Eusebio Megías (director), Domingo 
Comas, Javier Elzo, Ignacio Megías,  
José Navarro, Elena Rodríguez  
y Oriol Romaní

  3. ��LAS POLÍTICAS FAMILIARES  
EN UNA PERSPECTIVA 
COMPARADA (agotado) 
	Lluís Flaquer

  4. ��LAS MUJERES JÓVENES  
EN ESPAÑA (agotado)
Inés Alberdi, Pilar Escario  
y Natalia Matas

  5. ��LA FAMILIA ESPAÑOLA ANTE  
LA EDUCACIÓN DE SUS HIJOS
(agotado)
Víctor Pérez-Díaz, Juan Carlos 
Rodríguez y Leonardo Sánchez Ferrer

  6. ��VEJEZ, DEPENDENCIA  
Y CUIDADOS DE LARGA 
DURACIÓN (agotado)
David Casado Marín y Guillem López  
i Casasnovas

  7. �LOS JÓVENES ANTE EL RETO 
EUROPEO (agotado)

	� Joaquim Prats Cuevas (director), 
Cristòfol-A. Trepat i Carbonell 
(coordinador), José Vicente Peña Calvo, 
Rafael Valls Montés y Ferran Urgell 
Plaza

  8. ��ESPAÑA ANTE  
LA INMIGRACIÓN (*)

	 (agotado)
Víctor Pérez-Díaz, Berta Álvarez-
Miranda y Carmen González-Enríquez

  9. ��LA POLÍTICA DE VIVIENDA  
EN UNA PERSPECTIVA EUROPEA 
COMPARADA

	 (agotado)
Carme Trilla

10. ��LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 
(agotado)    
Inés Alberdi y Natalia Matas

11. ��INMIGRACIÓN, ESCUELA 
Y MERCADO DE TRABAJO (*)

Colectivo Ioé (Walter Actis,  
Carlos Pereda y Miguel A. de Prada)

12. ��LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA  
EN NUESTRAS CIUDADES
Benjamín García Sanz y Francisco 
Javier Garrido

13. ��FAMILIAS CANGURO
Pere Amorós, Jesús Palacios, Núria 
Fuentes, Esperanza León y Alicia Mesas

14. ��LA INSERCIÓN LABORAL  
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES

	 (agotado)
Colectivo Ioé (Carlos Pereda, Miguel A.  
de Prada y Walter Actis)

15. ��LA INMIGRACIÓN MUSULMANA  
EN EUROPA

	 (agotado)
Víctor Pérez-Díaz, Berta Álvarez-
Miranda y Elisa Chuliá



16. POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL
	 (agotado)

Joan Subirats (director), Clara Riba, 
Laura Giménez, Anna Obradors, Maria 
Giménez, Dídac Queralt, Patricio Bottos  
y Ana Rapoport

17. ��LA REGULACIÓN DE LA 
INMIGRACIÓN EN EUROPA
Eliseo Aja, Laura Díez (coordinadores), 
Kay Hailbronner, Philippe de Bruycker, 
François Julien-Laferrière, Paolo Bonetti, 
Satvinder S. Juss, Giorgio Malinverni, 
Pablo Santolaya y Andreu Olesti

18. ��LOS SISTEMAS EDUCATIVOS 
EUROPEOS ¿CRISIS O 
TRANSFORMACIÓN?
Joaquim Prats y Francesc Raventós 
(directores), Edgar Gasòliba (coordi-
nador), Robert Cowen, Bert P. M. 
Creemers, Pierre-Louis Gauthier, Bart 
Maes, Barbara Schulte y Roger Standaert 

19. ��PADRES E HIJOS EN  
LA ESPAÑA ACTUAL
Gerardo Meil Landwerlin 

20. �MONOPARENTALIDAD E INFANCIA
Lluís Flaquer, Elisabet Almeda 
y Lara Navarro 

21. �EL EMPRESARIADO INMIGRANTE 
EN ESPAÑA
Carlota Solé, Sònia Parella  
y Leonardo Cavalcanti

22. �ADOLESCENTES ANTE  
EL ALCOHOL. LA MIRADA  
DE PADRES Y MADRES
Eusebio Megías Valenzuela (director), 
Juan Carlos Ballesteros Guerra, 
Fernando Conde Gutiérrez del Álamo, 
Javier Elzo Imaz, Teresa Laespada 
Martínez, Ignacio Megías Quirós y 
Elena Rodríguez San Julián

23. �PROGRAMAS 
INTERGENERACIONALES. 
HACIA UNA SOCIEDAD  
PARA TODAS LAS EDADES (*)

Mariano Sánchez (director), Donna 
M. Butts, Alan Hatton-Yeo, Nancy A. 
Henkin, Shannon E. Jarrott,
Matthew S. Kaplan, Antonio Martínez, 
Sally Newman, Sacramento Pinazo, 
Juan Sáez y Aaron P. C. Weintraub

24. �ALIMENTACIÓN, CONSUMO  
Y SALUD (*)

Cecilia Díaz Méndez y Cristóbal Gómez 
Benito (coordinadores), Javier Aranceta 
Bartrina, Jesús Contreras Hernández, 
María González Álvarez, Mabel Gracia 
Arnaiz, Paloma Herrera Racionero, 
Alicia de León Arce, Emilio Luque  
y María Ángeles Menéndez Patterson

25. LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN
	 ESPAÑA. HACIA LA SOCIEDAD
	 DEL CONOCIMIENTO (*)

Oriol Homs

26. �DEPORTE, SALUD  
Y CALIDAD DE VIDA (*)

David Moscoso Sánchez y Eduardo 
Moyano Estrada (coordinadores), 
Lourdes Biedma Velázquez, Rocío 
Fernández-Ballesteros García, María 
Martín Rodríguez, Carlos Ramos 
González, Luís Rodríguez-Morcillo 
Baena y Rafael Serrano del Rosal

27. �La población rural de 
España. De los desequilibrios 
a la sostenibilidad social (*)

Luis Camarero (coordinador), Fátima 
Cruz, Manuel González, Julio A. 
del Pino, Jesús Oliva y Rosario 
Sampedro 

28. �EL CUIDADO DE LAS PERSONAS.
UN RETO PARA EL SIGLO XXI (*)

Constanza Tobío, M.ª Silveria Agulló 
Tomás, M.ª Victoria Gómez y M.ª Teresa 
Martín Palomo

29. �FRACASO Y ABANDONO ESCOLAR 
EN ESPAÑA (*)

Mariano Fernández Enguita, Luis Mena 
Martínez y Jaime Riviere Gómez

30. �Infancia y futuro. Nuevas 
realidades, nuevos retos (*)

Pau Marí-Klose, Marga Marí-Klose, 
Elizabeth Vaquera y Solveig Argeseanu 
Cunningham

31. �inmigración Y Estado de 
bienestar en España (*)

Francisco Javier Moreno Fuentes  
y María Bruquetas Callejo

(*) Versión en inglés disponible en internet



El papel utilizado en esta publicación es Coral Book 1.2 Ivory de 80 g para el 
interior y Creator Star de 300 g para la cubierta. Ambos papeles, distribuidos por 
Torraspapel, ostentan la certificación FSC, marca de manejo forestal responsa-
ble, que garantiza la sostenibilidad del proceso de fabricación.







31

31
Colección Estudios Sociales
Núm. 31

El presente estudio aborda la compleja relación entre inmigración 

y Estado de bienestar en España. El número de inmigrantes en 

nuestro país ha aumentado en grado considerable en los últimos 

años, hasta situarse en porcentajes similares a los de los países más 

desarrollados de la Unión Europea. La transformación de España 

en país receptor de inmigración se produjo en tiempos de vigoroso 

crecimiento de la economía y el empleo, bonanza a la que el hecho 

migratorio contribuyó decididamente. El agotamiento de aquella 

larga fase de crecimiento ha dado mayor visibilidad a la inmigración, 

y de manera particular, ha acentuado el debate sobre su impacto en 

los sistemas de protección social.

Este volumen pretende aportar información contrastada acerca del 

acceso y uso de las prestaciones y servicios del Estado de bienestar 

entre la población de origen inmigrante, pero también sobre la 

contribución de estos colectivos a la financiación del bienestar. Con 

estos datos, los autores analizan las implicaciones de la inmigración 

sobre la sostenibilidad económica y social del Estado de bienestar 

en España y subrayan el papel que estas poblaciones han tenido 

como elemento revelador de las fortalezas y debilidades del sistema 

de protección social.

Francisco Javier Moreno Fuentes
María Bruquetas Callejo
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